
 

Nº EXPEDIENTE: GCASU 2022-47 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE LENTES INTRAOCULARES 

 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 
AST VISION CARE, 

S.L. 
B88514187 

EXCLUIDA POR INCUMPLIMIENTO DEL PPT:  
1. La lente que ofrecen es precargada y se solicita no precargada. 
2. La aberración esférica de las lentes es de -0.27 um y se solicita que sea 
de 0 um. 
3. El rango dióptrico del que disponen es de 0 a 30D y se solicita que sea de 
+0D A +34D. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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